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EL coNclEyo DELIBERA91E
DE Li CITIDAD DE TISHUAIA

REST1ELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la

Dirección de Tránsito, proceda a retirar de la vía pública los vehículos abandonados en los

siguientes puntos de la ciudad:

a) Chubut al 1800, en la dársena que es contrafrente de la Escuela N 2 31;

b) Facundo Quiroga, entre Raúl Muriel y Cypriano Reyes.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-
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